
 

                

                                                                                                     

                                                                            

                                                        

Mercedes (B),9 de Marzo de 2023.- 
Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº176/2023-DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 

Deliberante en la sesion extraordinaria del  día  09/03/2023, sobre tablas y   
por unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8966/2023 

ARTÍCULO 1º. Apruebase el derecho de uso y ocupación gratuita en favor 

de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del inmueble  

cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción IX, 

Sección B, Manzana 62, Parcela 3, donde   la Dirección 

Provincial de Agua y Cloacas construirá DOS (2) pozos 

de captación y la construcción de un tanque de 

almacenamiento de agua potable, según el convenio 

suscripto  entre la SUBSECRETARIA DE RECURSOS 

HIDRICOS del MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS  

de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 



MUNICIPALIDAD DE MERCEDES, con fecha del 8 

de febrero de 2023 para la cesión de uso.-  

ARTÍCULO 2º. El plazo de cesion de uso del inmueble es de DOS  (2) años 

prorrogables de manera automatica por DOS (2) años 

mas en caso de no encontrarase concluida la obra.- 

ARTÍCULO 3º. Comuniquese, registrese, dese al digesto general cumplido, 

archivese.- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                                                 Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 


